
 
 

 

 

ADENDA 1 

Proceso COL0000114734 

octubre 01 de 2020 

 

OBJETO: Realización de adecuaciones locativas en la oficina ubicada en el piso 16 edificio World Serive de la ciudad de 

Bogota. 

 

 

1. Se modifica el siguiente párrafo del documento de solicitud de cotización como sigue: 

 

Toda solicitud de aclaración se ha de enviar por escrito, o mediante comunicación electrónica estándar, al correo electrónico 

licitaciones.col8@undp.org, hasta el 28 de septiembre de 2020. El PNUD responderá por escrito incluyendo una explicación 

de la consulta sin identificar la fuente de la consulta, dichas aclaraciones o adendas, serán publicadas en la página web 

http://www.co.undp.org/content/colombia/es/home/operations/procurement/ , por tanto será responsabilidad de los 

interesados consultar si hay aclaraciones o adendas correspondientes al proceso. 

 

Su cotización deberá ser presentada hasta el día 12 de octubre de 2020 a más tardar a las 15:00 horas PM (GMT-5) hora 

colombiana a la dirección que se indica a continuación:  únicamente al email Licitaciones.col8@undp.org  , haciendo 

referencia al proceso y título de la Solicitud de Propuesta a la dirección que se indica a continuación: 

 

 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Atención.:    Centro de Servicios - Adquisiciones 

Asunto:         SDC N°. COL 0000114734 (Solo indicar el número de proceso en el asunto del correo con el envío 

de la propuesta.) 

 

Las propuestas estarán limitadas a un máximo de 5 MB por envío, en ficheros libres de virus o archivo dañado (si no es así, 

serán rechazados) y, en un número de envíos no superior a cinco(5).  

 

No se aceptarán ofertas tardías, por ningún motivo.  Será su responsabilidad asegurarse de que su propuesta llega al correo 

electrónico antes mencionado, antes de la fecha y hora límite. Las propuestas que se reciban después del plazo indicado, por 

cualquier razón, no se tomarán en consideración a efectos de evaluación. Así mismo, le rogamos se asegure de que está 

firmada y en formato pdf y libre de cualquier virus o archivo dañado. 

 

2. Se modifica los criterios de evaluación como sigue: 

 

 

Criterios de evaluación  1. Capacidad de respuesta técnica / Pleno cumplimiento de los requisitos y precio 

más bajo 

2. Plena aceptación de los Términos y Condiciones Generales del contrato 

3. El oferente deberá cumplir con los requisitos técnicos solicitados relacionados a 

continuación (de no cumplirlos la oferta será rechazada): 

 

a) EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL OFERENTE: 

 

Experiencia especifica en:  NUMERO  / VALOR: 

Contrataciones cuyo objeto 

sea  realizar la construcción; 

mantenimiento, adecuación 

o remodelación de una 

edificación institucional o  

comercial de más de 500 m2 

 

Presentación de certificación(es) de  

mínimo dos (2)  contrato(s)  prestado(s) 

satisfactoriamente que sumados den un 

valor igual o superior a $250.000.000 

 
b) PERSONAL CLAVE  El personal clave propuesto que se encargará de la 

administración y la ejecución del contrato, deberá tener los siguientes  

requisitos: 

 

 



 
 

Cargo*         Formación académica y experiencia 

especifica. *    

(solo se tendrá en cuenta la 

experiencia a partir de la fecha de 

grado – no se tendrán en cuenta 

traslapos en las fechas)      

Arquitecto o ingeniero civil  responsable 

de las adecuaciones a realizar 

Profesional en Arquitectura o ingenieria 

civil 

3 años de experiencia especifica que 

incluya (acabados arquitectónicos y/ó  

y/o obra civil, redes hidrosanitarias.y/ó 

cableado  estructurado. 

 

Técnico en redes y/o ingeniero eléctrico  

 

 

 (2) años de experiencia en proyectos de  

mantenimiento adecuaciones , cableado 

estructurado , en edificio institucionales 

o comerciales superiores a 500 m2. 

 

*   Se deben anexar las copias de los títulos de los estudios, Marticula profesional  y 

certificaciones de experiencia específica solicitada para cada uno de los 

profesionales.  

      Los oferentes deberán anexar debidamente firmada  por el profesional 

propuesto, la carta de compromiso.  

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas como mínimo del 

personal requerido, será causal de rechazo de la propuesta 

 

c) Conformidad plena de la Oferta con los Requisitos Técnicos;  

 El oferente deberá cumplir con  de la totalidad de las especificaciones 

técnicas solicitadas,  Si no cumple con alguna de las especificaciones 

técnicas solicitadas la oferta será rechazada  

 Con base en la Programación detallada de las actividades, el oferente 

deberá cumplir la ejecución de las obras en el tiempo solicitado, de 

no cumplirlo la oferta podrá ser rechazada. 

 

 

 

3. Se modifica el cuadro de condiciones y requisitos de la SDP como sigue: 

 

 

Visita en sitio de la obra • Enviar al correo electrónico: hgomez@dnp.gov.co con copia a 

vjimenez@dnp.gov.co los nombres de las personas que asistirán a la visita 

con sus números de identificación, a fin de solicitar la autorización de 

ingreso. Este correo debe enviarse a más tardar el día viernes 2 de octubre 

antes de las 6 p.m. 

• En el mismo correo enviar certificación de la empresa en donde se indique 

que las personas que realizarán la visita, no se encuentran dentro de los 

factores de riesgo individual o co morbilidad, tales como: diabetes, 

cáncer, HTA, VIH, EPOC, ACV, mayores de 60 años.  

• La visita se debe realizarse el día lunes 5 de octubre en el horario de 9 a.m. 

a 11.30 a.m. en la carrera 10 No. 24-55 piso 16 edifico World Service. La 

atenderá la ingeniera civil, Vicky Jimenez Rico.  

 

 

 

4. Las demás condiciones de la Solicitud de Propuesta se mantienen sin modificación alguna. 

 

 


